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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticinco de junio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01197/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXXX X X, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de la Paz, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc201752623]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc201752624]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc201752625]a) Solicitud de información
El veintiuno de enero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00059/LAPAZ/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

[bookmark: _8sirorxrvu95]“QUIERO QUE SE ME ENVIE EL LISTADO DE LOS ACUERDOS O DETERMINACIONES QUE SE TOMARON EN CUENTA EN LA MESA DE COORDINACION PARA LA CONSTRUCCION DE LA PAZ, DONDE SUPUESTAMENTE LA PRESIDENTA MUNICIPAL REVISO LOS AVANCES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y LA INCIDENCIA DELICTIVA, SI SE LEVANTA ACTA SOBRE LA MESA QUE SE ESTA DESARROLLANDO QUIE3RO EL ACTA..............CREO QUE LA SEÑORA QUE ESTA EN TRANSPARENCIA NO SABE...SOLO ME INDICAN INCOMPETENCIA PARCIAL Y NO ME JUSTIFICAN ´PORQUE....NO OCULTEN LA INFORMACION Y ENTREGUENLA...NO ES POSIBLE QUE MARTHA GUERRERO SEA UNA PERSONA QUE ANUNCIE TRANSPARENCIA EN SU GOBIERNO Y LA GENTE QUE TIENE EN LAS AREAS NO CUMPLA CON LO QUE DICE LA SEÑORA PRESIDENTA” Sic

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _sk3skrd9zvtr][bookmark: _Toc201752626]b) Respuesta del Sujeto Obligado
El diez de febrero de dos mil veinticinco, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó a través del SAIMEX la siguiente respuesta:

“Folio de la solicitud: 00059/LAPAZ/IP/2025

SE ANEXA ARCHIVO ADJUNTO. Por último, no se omite mencionar que de conformidad con dispuesto en los Artículos 142, 143, 144 y 145 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 176, 177,178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, usted podrá interponer el recurso de revisión ante el Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
MTRA. DERECHO MARÍA TERESA COLÍN RODRÍGUEZ” Sic.

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen:

· SOLICITUD DE RESPUESTA 00059.pdf
Archivo constante de una página, en la que se advierte el escrito de fecha 10 de febrero de 2025, sin número de oficio, referente a la respuesta a la solicitud de información 00059/LAPAZ/IP/2025 suscrito por la Titular de la Coordinación de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que le informó de manera medular lo siguiente:

“SE ANEXA ARCHIVO ADJUNTO”

  
· 00027.pdf
Página 1. Se contiene el oficio número DGSCTMYM/LAPAZ/JAJ/0028172025 de fecha 07 de febrero de 2025, dirigido a la Titular de la Coordinación de la Unidad de Transparencia suscrito por el Encargado del Despacho de la Dirección Jurídica de Seguridad Ciudadana, en el que le indicó:

“Se informa que: por parte del Centro de Control se realizó un desglose de la incidencia delictiva por colonia, comunidad, fecha, horario y avances en materia de Seguridad Pública, evidencia que adjunto en copia simple…” Sic.

Página 2. Se contiene un desglose de la incidencia delictiva, por colonia, comunidad, fecha y horario de avances del 01 al 31 de enero de 2025.

[bookmark: _Toc201752627]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc201752628]a) Interposición del Recurso de Revisión
El doce de febrero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 01197/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifestó lo siguiente:



ACTO IMPUGNADO
NO SE ME ENTREGA LA INFORMACION COMPLETA, SE ENTREGA INFORMACION INCOMPLETA,

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
NO SE ME ENTREGA LA INFORMACION COMPLETA, SE ENTREGA INFORMACION INCOMPLETA,

[bookmark: _Toc201752629]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el doce de febrero de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc201752630]c) Admisión del Recurso de Revisión
El trece de febrero de dos mil veinticinco, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201752631]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
El dieciocho y veintisiete de febrero de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del SAIMEX, que contienen lo siguiente:


· 00059.pdf
Archivo constante de una página, en la que se contiene el oficio número LP/PM/SP/2025/019 de fecha 11 de febrero de 2025, dirigido a la Titular de la Coordinación de la Unidad de Transparencia suscrito por la Secretaria Particular de la Presidenta, en la que le indicó:

“…hago de su conocimiento que la Coordinación Regional de la Paz, se integra por representantes de los tres órdenes de gobierno, quienes asisten de manera periódico de acuerdo a la temática de la mesa, autoridades de quienes se omite nombre completo en atención a la Ley Federal de Protección de Datos Personales.

Así mismo por la naturaleza de la información que se vierte durante el pleno donde se generan estrategias de seguridad y objetivos específicos sobre la incidencia delictiva en el municipio, se vuelve confidencial por lo que los servidores públicos asignados o invitados a las sesiones no podrán reproducir, divulgar, comunicar, trasmitir, grabar, almacenar, utilizar, revelar, apoderarse, usar, parcial o totalmente la información para un propósito distinto.

Si bien es cierto que se genera una minuta del día, en donde se plasman los acuerdos y temas generales tomados en la sesión del pleno, misma que se comparte solo a los asistentes; también lo es que atendiendo a instrucciones de la secretaria Técnica que coordina la mesa, solo se permite la asistencia a los integrantes e invitados de la Coordinación, así como servidores públicos y especialistas que hayan sido convocados de manera expresa, o en su caso sus representantes debidamente acreditados.” Sic.

Énfasis añadido.

· 5textra.pdf
Se contiene el Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 07 de febrero de 2025, en la cual se aprecia en el acuerdo tercero lo siguiente:

“LA INFORMACIÓN QUE SE REQUIERE EN LAS SOLICITUDES CON FOLIO: …LAPAZ/PN/UT/2025/00059, SE CLASIFICA COMO CONFIDENCIAL CON SUSTENTO EN EL ARTÍCULO 143 FRACCIÓN I DE LA LEY DE TRANSPARENCIA…” Sic.

· RESPUESTA 00059.pdf	
[bookmark: _drg7ebgmkt8n]Archivo constante de dos páginas, en la que se advierte el escrito de fecha 27 de febrero de 2025, sin número de oficio, referente a la respuesta a la solicitud de información 00059/LAPAZ/IP/2025, y al número de recurso 01195/INFOEM/IP/RR/2025 suscrito por la Titular de la Coordinación de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que le informó de manera medular lo siguiente:

“…Le informa que, LOS ACUERDOS O DETERMINACIONES QUE SE TOMARON EN CUENTA EN LA MESA DE COORDINACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LA INCIDENCIA DELICITIVA…se ha evaluado que la divulgación de dicha información podría comprometer la seguridad pública y poner en riesgo la prevención de delitos en muestra comunidad. Por ello, lamentamos no poder proporcionar los documentos solicitados en su totalidad ya que la información relacionada con las sesiones de la Mesa de Coordinación para la Construcción de la Paz, incluida las actas, se encuentran en proceso de estudio y análisis de ser clasificada de forma PARCIAL O EN SU TOTALIDAD, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, bajo los principios de excepcionalidad, temporalidad y proporcionalidad…”

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201752632]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE el veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, remitió el archivo denominado RESPUESTA 00059.pdf que corresponde al archivo que remitió el ente recurrido, y que le fue puesto a su disposición. 

[bookmark: _tadaeytfnc9c][bookmark: _Toc201752633]f) Requerimiento de información adicional
El doce de marzo de dos mil veinticinco, se envió al SUJETO OBLIGADO, a través del SAIMEX, un requerimiento de información adicional, en los términos siguientes:

“1. Remitir la versión íntegra (sin testar) de las actas o minutas levantadas con motivo de las Mesas de Coordinación para la Construcción de la paz, así como sus respectivos acuerdos, celebradas al veintiuno de enero de dos mil veinticinco por la actual administración encabezada por la Presidenta Municipal Martha Guerrero Sánchez.” Sic.

[bookmark: _833oexcc15xv][bookmark: _Toc201752634]g) Desahogo de Requerimiento de información adicional
El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO a través de correo electrónico, desahogó el requerimiento de información adicional, en los términos siguientes:

“Sirva el presente para hacerle llegar un cordial saludo, al mismo tiempo por este conducto, y en atención a su oficio número 00059/LAPAZ/IP/2025 de fecha 21 de enero del año 2025, en referencia a la solicitud con número de seguimiento ya señalado, hago de su conocimiento, que esta Unidad de Transparencia cumpliendo en todo momento con el derecho primario de garantizar el Acceso a la Información Pública; Le informa que, LOS ACUERDOS O DETERMINACIONES QUE SE TOMARON EN CUENTA EN LA MESA DE COORDINACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LA INCIDENCIA DELICTIVA, a la fecha de la solicitud No existe. Ya que los mandos aun se encuentran en estudio y analisis de las medidas a tomar con base a la gran problemática que acontese en nuestro municipio. Esta unidad de transparencia al tratar de cumplir con el derecho primario del acceso a la informacion pùblica dio respuesta con un intento de clasificación temporal oparcial, obedeciendo a la necesidad de salvaguardar la seguridad pública y evitar la vulneración de datos sensibles. Lamentamos cualquier inconveniente que esto puedo causar y reiteramos nuestro compromiso con la transparencia y la rendición de cuentas.” Sic.

Énfasis añadido.

[bookmark: _4sss20vsia1p][bookmark: _Toc201752635]h) Ampliación de Plazo para Resolver 
El doce de junio de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201752636]i) Cierre de instrucción
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc201752637]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc201752638]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc201752639]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201752640]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc201752641]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el diez de febrero de dos mil veinticinco, y el recurso que nos ocupa se tuvo por presentado el doce de febrero de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201752642]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc201752643]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc201752644]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc201752645]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _j4ouyq2fjepk][bookmark: _Toc201752646]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó lo siguiente:

De la mesa de coordinación para la construcción de la paz:
· Listado de los acuerdos o determinaciones que se tomaron en cuenta.
· Acta. 

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO le informó, a través del Encargado del Despacho de la Dirección Jurídica de Seguridad Ciudadana, que: por parte del Centro de Control se realizó un desglose de la incidencia delictiva por colonia, comunidad, fecha, horario y avances en materia de Seguridad Pública, remitiendo además la incidencia delictiva, por colonia, comunidad, fecha y horario de avances del 01 al 31 de enero de 2025.
 
Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó manifestando la entrega de la información incompleta.

Abierta la etapa de instrucción, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, remitiendo para tal efecto el escrito suscrito por la Secretaria Particular de la Presidenta, en la que indicó que, “…la Coordinación Regional de la Paz, se integra por representantes de los tres órdenes de gobierno, quienes asisten de manera periódico de acuerdo a la temática de la mesa, autoridades de quienes se omite nombre completo en atención a la Ley Federal de Protección de Datos Personales. Así mismo por la naturaleza de la información que se vierte durante el pleno donde se generan estrategias de seguridad y objetivos específicos sobre la incidencia delictiva en el municipio, se vuelve confidencial por lo que los servidores públicos asignados o invitados a las sesiones no podrán reproducir, divulgar, comunicar, trasmitir, grabar, almacenar, utilizar, revelar, apoderarse, usar, parcial o totalmente la información para un propósito distinto. Si bien es cierto que se genera una minuta del día, en donde se plasman los acuerdos y temas generales tomados en la sesión del pleno, misma que se comparte solo a los asistentes; también lo es que atendiendo a instrucciones de la secretaria Técnica que coordina la mesa, solo se permite la asistencia a los integrantes e invitados de la Coordinación, así como servidores públicos y especialistas que hayan sido convocados de ,amera expresa, o en su caso sus representantes debidamente acreditados.” Sic. De igual forma, remitió el acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 07 de febrero de 2025, en la cual se clasificó como confidencial la información requerida en la solicitud de mérito. LA PARTE RECURRENTE remitió el archivo que le fue puesto a su disposición. 

Bajo las premisas anteriores, se concluye que la controversia a dilucidar en el presente medio de impugnación será verificar si la información proporcionada en respuesta e informe justificado por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE o, en su caso, ordenar la entrega de la información que corresponda. 

[bookmark: _ety9xwruiyhf][bookmark: _Toc201752647]c) Estudio de la controversia
Expuesto lo anterior, y a fin de resolver la controversia en cuestión, se estima necesario contextualizar la información sobre sobre las mesas de coordinación para la construcción de la paz, partiendo así, qué dichas mesas se implementaron a partir de 2018, en el marco del Plan de Seguridad del gobierno federal, y son entendidas como espacios de trabajo que buscan en equipo y en coordinación garantizar la seguridad y la tranquilidad en un estado en las cuales participan autoridades de los tres órdenes de gobierno, como presidentes municipales, directores de seguridad, y Secretarías Técnicas de cada región. Estas mesas se dividen según el Manual de Coordinaciones Territoriales para la Construcción de la Paz, en tres siendo las siguientes:
1.1.- Gabinete de Seguridad
1.2.- Coordinación Estatal de Construcción de La Paz
1.3.- Coordinación Territorial Para La Construcción de La Paz
Siendo de nuestro especial interés la Coordinación Territorial para la Construcción de la Paz, la cual, conforme al ordenamiento previamente invocado, se conforma por:
“Presidente (s) Municipal (es) de los municipios que componen la región.
Comandante (s) de la (s) Zona (s) Militar (es) destacadas en el territorio de la Coordinación.
Comandante (s) de la (s) Zona (s) destacadas en el territorio de la Coordinación.
Secretario del Ayuntamiento.
Representante de la Policía Federal.
Representante de la Policía Estatal.
Representante de la Policía Municipal.
Agente del Ministerio Público de la Localidad.
Juez Cívico de la localidad.

Invitados
Representante de la Comisión Estatal de Derechos Humanos.
Representante de las áreas Municipales de Participación Ciudadana o Desarrollo Social o DIF.” Sic.

De lo citado se advierte que, en el ámbito municipal, la Coordinación Territorial para la Construcción de la Paz está integrada por el Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento, Representante de la Policía Municipal y el Juez Cívico de la localidad. 

Asimismo, conforme al Manual de Coordinaciones Territoriales para la Construcción de la Paz, se prevé que de las reuniones se genera una minuta, las cuales deben de contener lo siguiente:

“Id y nombre de la coordinación, datos del delegado regional territorial.
Fecha/Hora de inicio de la reunión/Hora de término.
Legar de la reunión.
Instituciones participantes/representantes cargo/suplentes.
REPORTE DE ACCIONES
Delegado regional territorial: incidencia de alertas por nivel y localidad.
Representantes de las instituciones de seguridad: intervenciones, detenciones, puestas a disposición, operativos, seguimiento de sistema de alertas.
Representante de las procuradurías: denuncias, detenidos, determinaciones. 
Seguimiento de sistema de alertas.
Representantes de los gobiernos municipales. Seguimiento del sistema de alertas.
Implementación de acciones y programas municipales de prevención.
Ciudadanía: En caso de que algún ciudadano acuda de manera personal a la CT a hacer alguna solicitud, describir la solicitud.
Observaciones
REPORTE DE ACUERDOS
Acuerdos numerados, descripción, instituciones responsables, tiempo de cumplimiento.
FIRMAS”

De lo anterior, se advierte que se levantan minutas de las reuniones de las mesas para la Coordinación de la Paz, en las que se contiene un reporte de acuerdos, así como un reporte de acciones realizadas tanto por el delegado regional, representantes de las instituciones de seguridad, representantes de las procuradurías, Representantes de los gobiernos municipales, y además se incluye un seguimiento de alertas, y la implementación de acciones y programas municipales de prevención.

De esta manera, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con atribuciones para poseer o administrar la información solicitada en ejercicio de sus funciones, tal y como el propio ente recurrido lo asumió con la respuesta primigenia proporcionada, así como con lo manifestado en el informe justificado correspondiente, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia, que es del tenor siguiente: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Además, resulta importante aclarar que, si bien el particular precisó que requería el listado de los acuerdos o determinaciones que se tomaron en cuenta en la mesa de coordinación para la construcción de la paz, así como el acta respectiva, se advierte que lo se genera derivado de dichas reuniones de coordinación para la construcción de la paz es una minuta, en la que se contiene un reporte de acuerdos.

Por tanto, atendiendo que los particulares no son expertos en la materia, para efectos del presente asunto, de manera concreta se tiene que el documento al que pretende acceder el particular consiste en la Minuta de la Reunión de las Coordinaciones Territoriales, celebradas por la actual administración encabezada por la Presidenta Municipal Martha Guerrero Sánchez, al 21 de enero de 2025.

Por lo que este Órgano Garante en aras de garantizar el derecho de acceso a la información realizó una consulta en la red oficial del ente recurrido[footnoteRef:1] localizando lo siguiente: [1:  Al encabezar la Mesa... - H. Ayuntamiento La Paz 2025-2027 | Facebook] 
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En atención a ello, es necesario hacer hincapié en que la información precisada con anterioridad es referente a publicaciones electrónicas, por lo que, si bien carecen de valor probatorio, arrojan indicios sobre los hechos a los que se refieren. Sirve de apoyo a lo anteriormente señalado:

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL.
Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos.

Establecido lo anterior, se procede al análisis de las constancias que integran el SAIMEX, iniciando con el procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y 

2. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

En otras palabras, si bien la Titular de la Unidad de Transparencia es la encargada de dar atención a las solicitudes de información, con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las Áreas poseedoras la información que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren: 
“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;” (Sic)

Aunado a lo anterior, se debe señalar que aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.” (Sic)

De lo que se concluye, que no basta con que EL SUJETO OBLIGADO únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Así las cosas, no obsta mencionar que de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se advierte que la atención de la solicitud de información de mérito correspondió a de manera primigenia al Encargado del Despacho de la Dirección Jurídica de Seguridad Ciudadana y, posteriormente, a la Secretaria Particular de la Presidenta. 

Con lo que se concluye que no se cumplió con lo que, para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)

Ello es así, toda vez que la solicitud de información versaba sobre las minutas y acuerdos tomados en las mesas de coordinación para la construcción de la paz, por lo cual se debió de haber turnado la solicitud de información, de manera enunciativa más no limitativa, a la Presidencia Municipal (no a su secretaría particular), al Secretario del Ayuntamiento o al Juez Cívico, en razón de que, como se apuntó en las líneas que preceden, son quienes  integran la mesa de Coordinación Territorial para la Paz del municipio recurrido.
Bajo ese tenor, de una interpretación armónica a lo hasta aquí expuesto, es claro que la respuesta primigenia del SUJETO OBLIGADO no se encuentra dotada de la búsqueda exhaustiva en las distintas unidades administrativas, en el entendido que para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
En ese contexto, de conformidad con los criterios orientadores 12/10 y 04/19, emitidos por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, citados por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:
· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligados justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Lo anterior, ya que es de recordar que la búsqueda exhaustiva de la información es considerada una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante; por lo que, el indicar los archivos en donde se efectuó la búsqueda constituye un elemento necesario que permite a este Instituto tener la certeza de que la información se trató de localizar.

Lo anterior ocasiona que, en el caso no se cumpliera con el principio de búsqueda exhaustiva de la información requerida, cuyo alcance se encuentra establecido en el Criterio Reiterado 02/19 emitido por el Pleno de este Organismo Garante, a saber:

“BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.”

Así las cosas, no obsta mencionar que de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se advierte que existe una serie de inconsistencias e incongruencias en lo manifestado por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia para la atención de la solicitud de información de mérito, es decir, por una lado se remitió en respuesta información que no se solicitó (incidencia delictiva, por colonia, comunidad, fecha y horario de avances del 01 al 31 de enero de 2025); posteriormente, en informe su informe justificado se señaló que “…los documentos solicitados en su totalidad ya que la información relacionada con las sesiones de la Mesa de Coordinación para la Construcción de la Paz, incluidas las actas, se encuentra en proceso de estudio y análisis de ser clasificada de forma PARCIAL O EN SU TOTALIDAD , conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, bajo los principios de excepcionalidad, temporalidad y proporcionalidad…” Sic., clasificándola como información confidencial; y, finalmente, en el desahogo de requerimiento de información adicional se señaló “…a la fecha de la solicitud No existe…” Sic. Advirtiendo además en el desahogo del requerimiento de información adicional por parte del SUJETO OBLIGADO los hallazgos siguientes:

· El número de recurso citado al que se le brinda atención es el 01195/INFOEM/IP/RR/2025, y no así el que corresponde al presente estudio: 01197/INFOEM/IP/RR/2025.
· La información se proporcionó en una hoja en blanco, sin logos, sellos y firma por parte del suscriptor del mismo.
· Manifiesta qué, “…LOS ACUERDOS O DETERMINACIONES QUE SE TOMARON EN CUENTA EN LA MESA DE COORDINACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LA INCIDENCIA DELICTIVA, a la fecha de la solicitud No existe…” Sic.

Precisado lo anterior, del análisis que se realiza a lo manifestado en informe justificado, este Órgano Garante advierte que la misma no colma lo requerido, en virtud de que el SUJETO OBLIGADO se limitó a no proporcionar la información por considerarla que es de índole confidencial, es decir, aludió una clasificación.

Al respecto, este Organismo Garante no omite señalar que el derecho de acceso a la información puede ser restringido de manera excepcional por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley, a través de la clasificación de la información como confidencial o reservada para permitir el acceso, como se desprende del artículo 91 de la ley de la materia que es del tenor literal siguiente:

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Entendiéndose como información reservada aquella que se clasifica de manera temporal cuya divulgación pueda causar algún daño; y como información confidencial, la que se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable que no son de acceso público, asimismo, haga referencia a los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

De manera que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 143 prevé los siguientes supuestos para clasificar la información como confidencial:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

Así como, que es información reservada, conforme a lo dispuesto en el numeral 140 de la mencionada Ley, aquella que esté por ejemplo en los supuestos siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;

De este modo, conforme al artículo 132 de la ley en referencia, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:

1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO, cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, atienda lo dispuesto por la ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego esta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea este último quien apruebe, modifique o revoque la misma, como se desprende de los artículos 59 fracción V, 53 fracción X, y 49 fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
(…)
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
(…)

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
(…)
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
(…) 

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Bajo tales consideraciones, se indica que, si el SUJETO OBLIGADO advierte que la información solicitada contiene datos personales que sean susceptibles de ser clasificados como confidenciales, o si por otro lado, por su propia y especial naturaleza, encuadra en alguno de los supuestos de reserva o de confidencialidad en su totalidad, deberá emitir un Acuerdo de Clasificación debidamente fundado y motivado que sustente la clasificación parcial, a través de la versión pública que emita, o bien, la restricción total del derecho de acceso a la información.  

Asimismo, no obsta mencionar que el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se clasifique la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial debe emitirse siguiendo las formalidades previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, de igual forma en dicho acuerdo se deben exponer de manera clara los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información de acuerdo con lo establecido en el artículo 149 de la Ley de la materia, de lo contrario, implicaría dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.

No obstante, si bien por el tipo información requerida, el documento donde pueda constar la misma, por su naturaleza puede contener datos susceptibles de protegerse, también lo es que procede su entrega mediante una clasificación parcial de la información contenida en el documento a entregar.

Por lo que, la clasificación que pretendió realizar el SUJETO OBLIGADO de la información careció de la debida fundamentación y motivación correspondiente, además de que no existe claridad en el tipo de clasificación que pretendía realizar, ello es así, porque del análisis a las documentales remitidas, así como del Acta de la Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia; se observa que refiere clasificar la información como confidencial, y en otro documento invoca fundamentos de clasificación como reserva;  lo cual no genera certeza alguna al particular; por lo tanto resulta improcedente la clasificación aducida por el ente recurrido. 

Aunado a lo anterior, es de destacar que en el desahogo del requerimiento de información adicional EL SUJETO OBLIGADO mencionó y se cita en la parte que nos interesa “…LOS ACUERDOS O DETERMINACIONES QUE SE TOMARON EN CUENTA EN LA MESA DE COORDINACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LA INCIDENCIA DELICTIVA, a la fecha de la solicitud No existe.” Sic.

Teniendo que en materia de transparencia la clasificación de la información y declaración de inexistencia de la información, son conceptos que no pueden coexistir entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate, sirve de sustento al respecto el Criterio orientador 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Hasta este punto, tenemos que se negó el acceso a la información peticionada por LA PARTE RECURRENTE, sin fundamentar ni motivar que la información requerida actualiza algún supuesto de confidencialidad ni de reserva, además de las diversas inconsistencias previamente señaladas.

Bajo esos argumentos, y, del análisis realizado a las documentales que integran el expediente electrónico, este Órgano Garante determina que no se tiene por atendido el derecho de acceso a la información ejercido por LA PARTE RECURRENTE, ello es así, en razón de que no se le proporcionó la información requerida; considerando que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.
Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que, en estricto sentido, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública requerida, circunstancia que en el presente asunto motivo del presente fallo no aconteció por las razones expuestas.
En consecuencia, y a fin de restituirle al ahora PARTE RECURRENTE cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, se determina dable ordenar la entrega de la información requerida, materia de estudio de la presente resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, de ser procedente en versión pública.
Cabe precisar, que la información correspondiente al listado de los acuerdos o determinaciones que se tomaron en cuenta, como se analizó en el estudio de las minutas, se contiene en la misma, por ello, resulta innecesario ordenar su entrega por separado. 
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Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

No escapa de la óptica de este Instituto que dentro de la información que se ordena se puede encontrar información relativa a los elementos operativos del cuerpo de seguridad pública, los cuales es criterio del pleno de este Organismo que el nombre de estos servidores públicos encuadra en una excepción y por tanto, debe ser objeto de un proceso de reserva de la información, para no hacer identificable al titular de tal dato personal.

Ello, conforme al propio concepto de versión pública contenido en el artículo 3, fracción XXIV, de la multicitada Ley se define como:
“XXIV. Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley;”
No obstante que si bien, por regla general se consideran como datos personales no confidenciales, el nombre del servidor público, cargo y/o categoría, y cualquier otro concepto vinculado con la erogación de recursos públicos en concordancia con el artículo 23, segundo párrafo, de la Ley ya analizado, lo cierto es que, en lo que respecta elementos de seguridad pública, la elaboración de versiones públicas pudiera variar, eliminando información adicional, siempre y cuando se demuestre que pueda poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de las funciones de servidores públicos.

Esto es así, ya que el artículo 81, fracción III, de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente: 
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”

Por tanto, EL SUJETO OBLIGADO deberá clasificar dicha información, justificando de manera fundada y motivada las circunstancias por las cuales se podría en riesgo la vida de los elementos de seguridad municipal en caso de que se dieran a conocer sus datos; además deberá cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la entonces Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, vigentes a la fecha de la solicitud.

Es decir, podrá eliminar cualquier información considerada no confidencial, de los elementos de seguridad pública, desde el nombre, dependiendo de la información que se determine que genera el riesgo real e inminente, por constituir información reservada; sin embargo, dadas las características de la causal de reserva, bastaría con que fuera testado el nombre del servidor o servidores públicos, con el objeto de que no se haga identificable al titular, y por tanto, se evite poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.

Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113, fracción V, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo Tercero y Trigésimo Tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.
Resulta alusivo por analogía el criterio orientador 06-09 emitido por el entonces Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), antes Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”
De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.

En ese orden de ideas, si bien por regla general los nombres de los trabajadores gubernamentales son información pública de oficio, existe una excepción relativa a aquellos que realicen actividades operativas en materia de seguridad, como es el caso de los elementos operativos y la policía municipal.

Al respecto,  el artículo 4° de la Ley de Seguridad del Estado de México prevé que la función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracción administrativas, y de las demás autoridades de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas.

En ese contexto, el artículo 6, fracciones XI y XII de dicho ordenamiento jurídico, establece los siguientes conceptos:

Instituciones Policiales: Son los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, detención preventiva, centros de arraigo y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Instituciones de Seguridad Pública: Instituciones Policiales, Procuración de Justicia, Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad pública a nivel estatal y municipal.

Conforme a lo anterior, se puede deducir que el área Seguridad Pública tiene como atribución principal, la prevención de delitos y proteger a las personas, sus propiedades, posesiones y derechos

Además, el Instructivo de llenado del Formato “Personal de Seguridad Pública”, del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (consultado en la liga electrónica http://secretariadoejecutivo.gob.mx/work/models/SecretariadoEjecutivo/Resource/328/1/images/instructivo_final_edo_fuerza(1).pdf), establece que los elementos operativos de seguridad pública, son aquellos que desempeñan funciones de campo (policiacas, especializadas o equivalentes y que no desempeña funciones de mando), entre los cuales, se encuentra la Policía Municipal.

Además, que las Instituciones Policiales, se conforman del personal administrativo, que son los trabajadores de apoyo (chofer, personal de mantenimiento, servicios generales y área secretaria); así como, el personal de mando (alto, medio y superior), que es aquel que realiza funciones de dirección, coordinación y supervisión, por lo cual, corresponde a aquel que tenga trabajadores a su cargo.

Así, dar a conocer el nombre de las personas, vinculado con el hecho que son elementos operativos o policías municipales, los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, puesto que pueden relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes, o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer o haber sido parte de una organización que lleve a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; además, dicha información puede ser utilizada para vulnerar su vida, seguridad o salud, incluso la de sus familias o entorno social, al aumentar el riesgo de que personas ajenas a los intereses institucionales que persigue dicha área, intenten realizar actos tendientes a inhibir o entrometerse en las funciones de los policías municipales, lo cual causaría una vulneración a la seguridad municipal.

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

[bookmark: _Toc201752649]e) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información precisada en los considerandos.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


[bookmark: _luqvgudctk6c][bookmark: _Toc201752650]RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00059/LAPAZ/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 01197/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que entregue previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a través del SAIMEX, en su caso en versión pública lo siguiente:
Las minutas que den cuenta de las mesas de coordinación territorial para la construcción de la paz, celebradas por la actual administración encabezada por la Presidenta Municipal Martha Guerrero Sánchez, al 21 de enero de 2025.
De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se apruebe la clasificación de información, en términos del artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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